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DECRETO  NO  E.438/2oi6._

COLINA,16demarzode   2O16.

VISTOS:    Estos   Antecedentes:    Providencia   NO
618   de fecha 15 de marzo  de 2016, del señor Alcalde,  mediante la cual rem¡te carta de   la
señora  Bárbara  Ahumada  Gallardo,   solicitando  autorización  para  real¡zar  un  ''EVENTO
FAMILIAR",  el  día  sábado  19  de  marzo  de  2016,  en  Pasaje  Pica  NO  769  de  V¡lla  San
Antonio.

Y TEN'ENDO  PRESENTE:
Las facultades que me conf¡eren  los artículos  l O,

inc¡so   io,   56   inciso   io  y  63   letra   ii)   de   la   Ley   No   i8.695,   Orgán¡ca   Constitucional   de
Mun¡cipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos de la administración del estado.

DECRETO:

Tómese  conocimiento  del   EVENTO   FAMILIAR,
que real¡zará   la   señora BARBARA AHUMADA GALLARDO,  el día sábado  19 de marzo
de  2016,  en  el  Pasaje  Pica  NO  769 de Villa  San  Antonio,   desde  las  21 :00   horas  hasta las
O3:00  horas.

-       Secretaria  Munic¡pa'
-       D¡rección de ControI
-       F]elaciones  Públicas
-      lnteresado
-      8va.  Comisaría de Carabineros
-      LeydeTransparenc¡a
-      Of¡cinade PartesyArchivo

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF]lO  OLAVAF]F]lA  RODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS  GAFICIA LECAF]OS

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL


